
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE, COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPANIA 
COMECIAL IMPORTADORA CALJARSA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compañia COMERCIAL IMPOR- 
TADORA CALJARSA S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 

2d de diciembre de 1986, ante el Notario Décimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza Requenas ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, 
Encargado, doctor Luis Salazar Bécker, mediante Resolución 
No.87-2-1-1= 00035, el $ 5 ExE 198? e inscrita- 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 

487 el 20 de enero de 1987. 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada los señores: abogado Raál Gómez 
Crdeñara, casado; Boris Jarrin Rivadeneira, casadoyj Bollvar 
Chaguay San lucas, casado; Raál Gómez Amador, soltero; Luis 
Esteban Gómez Amador, solteros todos por sus propios 
derechos, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta 

ciudad. 

3.-  DENOMINACION Y "ÉLAZO:= La "Compafíla se denomina COMERCIAL 
IMPORTADORA CALJARSA S.A. y tiene un plazo de duración de 
cincuenta años. 

4.- DOMICILIO. El domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil» provincia, He. ¿QUAY a Ba: 
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5.- OBJETO SOCIAL. 7 EL objeto social de la Compañia es dedicarse 

a: ad La compa, venta, dinportación y distribución de toda 
clase de productos derivados de la industria de la fabri- 
cación der cosméticos, colonias, perfumes, cremas, prodúetos 

farmactuticos, desinfectantes; insecticidas, aerosoles en 
general y similares; b)> La importación de toda clase de 
materias primas para el consumo de las industrias de cos- 

méticos vy similares referidas en el literal a) que antecede; 

c3 La intervención como distribuidora, agente, comisionista 

o representante de personas naturales o juridicas, nacio-" 

nales o extranjeras; yy 31) 21  estapblerimiento de elmacenes 
para la venta de tada clase Qe productos industriales y 
agrícolas de libre y licita comercialización. Fara el 
cumplimiento de sus finez, la compañia podrá ejecutar toda 

clase de actos y celebrar toda ciase de contratos permitidos 

por las leyes y relacionados corn su objeto. : 
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CAPITAL SOCIAL.“ El capital social de la Compañíta es de 
DOS MILLONES .DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordina- 
rias y nominativas de un mil sucres cada uniko. 

INTEGRACION ' DE” CAPITAL .- El capital: social vatáa suscrito 
Integrámente y pagado de la siguiente maneral en "'tumerario 
3/500.000,00, quedando por pagarse la cantidad de ----- mm. 
3/.1*500.060,00 en el plázo de dos años en cualquiera de los 
formas . establecidas por la Ley. ”* 

NOMINA DE “ACC, gnipTas.- El e EDO cier tósn es de cinco 

y su námina esk 1d” bigldiente: Raél “Gómez Urdefiana, 
Boris Jarrin Rivadeneira, Bolivar Chaguay San: Lucas, Raúl 

Mar 
Gomez * Amador» y Luis Estabaw' 0862 Amádor. ven 

ADMINISTRACIÓN ' Y REPRESENTACIÓN LEGAL .- La compañia es 
goberriada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y el Gerente General. -Ejércen la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente 

el Gerente General obrando indistintamente. 
» 

/ AN Guayaquil, « enero 20 de 1987 

Ab; Migu él Martínez Dávalos: - -: o 
— SECRETARIO DE E LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

-OPICINA DE GUAYAQUIL 
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